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	CIRCULAR 05/2008
INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE

	Servicio de Industria y Medio Ambiente

Cámara de Comercio de Valencia

Tlf.: 96 310 39 00  Fax: 96 353 17 35

E-mail: ambiente@camaravalencia.com
Web:  www.camaravalencia.com


Valencia, 8 de Julio de 2008

ENTRADA EN VIGOR DEL REGLAMENTO REACH
La entrada en vigor en junio de 2007 del Reglamento (CE) nº 1907/2006 relativo al registro, evaluación, autorización y restricción de sustancias y preparados químicos (REACH), lleva consigo un cambio radical en su gestión. Este nuevo Reglamento, que reemplaza aproximadamente a cuarenta normas, tiene como objetivo fundamental asegurar un elevado nivel de protección de la salud humana y el medio ambiente a la vez que se fomenta la innovación y se promueve el uso de métodos alternativos para valorar las propiedades peligrosas de las sustancias químicas.
1) Plazos:
· Registro obligatorio de nuevas sustancias: a partir del 1 de Junio. 
· Registro de las sustancias que estaban ya en el mercado (sustancias en fase transitoria) y ya han sido prerregistradas: dependiendo de las cantidades de que se trate, oscilará entre Noviembre del 2010 y Mayo del 2018.

· Prerregistro de una sustancia en fase transitoria: antes del 1 de Diciembre del 2008.
2) Prerregistro de sustancias en fase transitoria, permite a las empresas beneficiarse de unos plazos de registro más amplios. De lo contrario, tendrían que registrar las sustancias inmediatamente si desean continuar fabricándolas o importándolas. 
3) Sustancias en fase transitoria:
· Las que figuran en el Catálogo Europeo de Sustancias Químicas Comercializadas (EINECS).
· Las que han sido fabricadas en la UE, pero no comercializadas con posterioridad al 1 de Junio de 1992.
· Las que cumplen los requisitos para considerarlas “ex-polímeros”.
4) Deberes:
Todas las empresas que prerregistren la misma sustancia se convertirán en miembros de un Foro de Intercambio de Información de Sustancias (SIEF). Las empresas están así, obligadas a reducir al mínimo absoluto los ensayos de experimentación con animales. Asimismo, pueden poner en común otros datos.
5) Están obligados a prerregistrar, todas las empresas establecidas en la UE que fabriquen o importen sustancias químicas en cantidades iguales o superiores a una tonelada, siempre y cuando ésta cumpla los criterios establecidos en la definición de REACH de sustancias en fase transitoria.
6) Para prerregistrarse:
· Presentar información básica sobre cada sustancia a la Agencia Europea de Sustancias Y Preparados Químicos (identificación de la sustancia, datos de la empresa, plazo previsto de registro, franja de tonelaje, referencia a sustancias relacionadas).
· Es GRATUITO.

· Debe efectuarse de manera electrónica a través del portal REACH-IT en el sitio web de la ECHA (véase más adelante).

· El expediente de prerregistro puede presentarse de dos maneras:

1. Prerregistro en línea.

2. Prerregistro en un archivo informático (a través de una herramienta que facilita la ECHA o de una de la propia industria en el formato que especifique la ECHA).
7) Publicación del prerregistro:
La Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos publicará una lista de sustancias prerregistradas en su sitio web antes del 1 de Enero de 2009.
Para más información:

	Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos(ECHA)
Helsinki (Finlandia)

Web: http://echa.europa.eu


